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PRONUNCIAMIENTO Nº 009-2009/DTN
Entidad:
Seguro Social de Salud

Asunto: 

Licitación Pública Nº 017-2008-ESSALUD/GCL (0899L00171), convocada para la adquisición de material médico
1.
ANTECEDENTES

Mediante Carta Nº 001-CE-LP 0899L00171-2009 recibida el 22.01.2009, el Presidente del Comité Especial de la Licitación Pública Nº 017-2008-ESSALUD/GCL remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE)
 las observaciones formuladas por las empresas: 1) Q-MEDICAL S.A.C., 2) DENTI-LAB DEL PERÚ SRLTDA. y 3) QUALITY PHARMA E.I.R.L. y el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento
.
Sobre el particular, en la medida que la Observación Nº 1 formulada por la empresa QUALITY FARMA E.I.R.L. fue acogida por el Comité Especial, y que en las observaciones Nº 1 y 3 formuladas por la empresa Q-MEDICAL S.A.C. no se plantea claramente los cuestionamientos del participante, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento sobre ellas. 
Por otro lado, cabe señalar que las denominadas observaciones Nº 2, 3 y 4 planteadas por la empresa DENTI-LAB DEL PERÚ SRLTDA., son en realidad consultas, por lo que, al no configurarse ninguno de los supuestos previstos en el artículo 116º del Reglamento, este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de ellas, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen al amparo de lo dispuesto en el literal a) del artículo 59º de la Ley.
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
Q-MEDICAL S.A.C.
Observación Nº 2:
Contra los factores de evaluación
El observante solicita que se disminuya o elimine el puntaje otorgado al factor referido al Certificado ISO 9001:2000, aduciendo que “es un ISO administrativo y no garantiza la calidad del producto”. Asimismo, sostiene que “para la compra de material médico, el ISO que nos garantiza la calidad del material médico es el ISO 13485:2003”.
Pronunciamiento

De conformidad con el artículo 64º del Reglamento, la determinación de los factores de evaluación resulta de competencia exclusiva del Comité Especial, el que debe definirlos cuidando que resulten objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, además de razonables y proporcionales. Adicionalmente, debe tenerse presente que el objeto de los factores de evaluación es permitir al Comité Especial elegir a la mejor propuesta en función del mayor valor que cada una de estas suponga en comparación con el mínimo requerido; en atención a esto, solo podrá evaluarse, aquello que representa una ventaja real para la Entidad. 
En el presente caso, las Bases han previsto otorgar veinte (20) puntos a quienes acrediten que sus productos cuentan con la certificación internacional ISO 13485:1996, ISO 13485:2003 ó ISO 9001:2000. Al respecto, tanto en el pliego de absolución de observaciones como en el informe técnico, el Comité Especial no ha sustentado los motivos por los cuales no acogió la observación.
De otro lado, resulta importante resaltar que las Certificaciones ISO acreditan la aplicación de una serie de estándares patrocinados por la Organización Internacional para la Estandarización, relativos a los sistemas de calidad que establecen las compañías de fabricación y servicios. Agregado a ello, debe tenerse en consideración que el Certificado ISO 9001 comprende la acreditación del sistema de calidad de una organización, a través del establecimiento de pautas organizativas entre sus diferentes departamentos o servicios, con el fin de “demostrar capacidad para proporcionar consistentemente productos o servicios que cumplan con los requisitos del cliente, los legales y reglamentarios aplicables”
.
Por su parte, la certificación ISO 13485:2003 “es una adaptación de ISO 9001:2000 para tener en cuenta las particularidades de las empresas que producen y comercializan dispositivos médicos y servicios asociados”
. 

Por tanto, considerando que es facultad exclusiva de la Entidad definir los factores de evaluación y en tanto el observante no ha sustentado su requerimiento, corresponde NO ACOGER la observación. Sin embargo, con motivo de la integración de las Bases, deberá precisarse cuál será el alcance de las certificaciones ISO; es decir, si estarán referidas a certificar la gestión de calidad en los procesos de comercialización, en los procesos administrativos, en los procesos de producción, etc.

Observante:
DENTI-LAB DEL PERÚ SRLTDA.
Observación Nº 1: 
Contra las especificaciones técnicas
El participante observa que la Entidad requiera cartón microcorrugado de 128 ondas/pie para el ítem 01 “recipiente de cartón para residuo punzo cortante”. Al respecto, señala que “en la actualidad no existe ninguna empresa que fabrique el cartón microcorrugado en esa densidad de ondas; siendo en la actualidad lo máximo de 84 ondas/pie” y que además “tiene la densidad comprobada para otorgar la resistencia que solicitan las Bases (…)”.
Finalmente, pregunta si en virtud de los Principios de Libre Competencia, de Imparcialidad, de Transparencia, de Economía y de Trato Justo e Igualitario, “se aceptará un depósito para descarte de material punzo cortante de cartón que sea resistente a las perforaciones por material punzo cortante cuyo cartón microcorrugado sea de 84 ondas/pie”
Pronunciamiento

De conformidad con los artículos 12° de la Ley y 31° de su Reglamento, las adquisiciones y contrataciones que realiza una Entidad tienen como finalidad satisfacer las necesidades que demanda el cumplimiento de las funciones que le son propias y el logro de sus metas y objetivos institucionales. De esta manera, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, le corresponde a la Entidad establecer con precisión la naturaleza de los bienes a ser adquiridos, teniendo en cuenta lo establecido por los reglamentos técnicos y las normas metrológicas y/o sanitarias nacionales que sean de obligatorio cumplimiento, las que constituirán un requerimiento técnico mínimo no sujeto a evaluación.

Asimismo, es importante destacar que, antes que a las limitaciones o condicionamientos del mercado, la determinación de las especificaciones técnicas mínimas debe responder a la funcionalidad y operatividad de los bienes requeridos en relación con las necesidades que se pretende satisfacer, fomentando además, la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores potenciales.

De acuerdo con la descripción del ítem Nº 01, se ha señalado que el material deberá ser “cartón externo microcorrugado, no menor de 128 ondas/pie (tipo G del corrugado) resistente a perforaciones por material  punzo cortante”.
En el pliego de absolución de consultas y observaciones el Comité Especial señaló que “las empresas deben aplicar las especificaciones técnicas solicitadas por Essalud al producto ofertado, considerando que están elaboradas basadas en información técnica-bibliográfica del usuario especialista de diferentes áreas de las tres redes asistenciales de Lima”.
Por tanto, considerando que constituye responsabilidad de la Entidad determinar las características técnicas de los bienes a adquirir, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación planteada. Sin perjuicio de ello, el Comité Especial deberá registrar en el SEACE el estudio de mercado que evidencie la existencia de pluralidad de marcas y proveedores en capacidad de cumplir con la totalidad de las especificaciones exigidas en el ítem 01 “recipiente de cartón para residuo punzo cortante”.
Observante:


QUALITY PHARMA E.I.R.L.
Observaciones Nº 02 y 05:
Contra el objeto de la convocatoria
Mediante la Observación Nº 02 el participante señala que, toda vez que los bienes solicitados en el presente proceso “no corresponden a material médico sino mas bien a bienes de uso general”, la base legal establecida en las Bases que hace referencia al material médico quedaría sin fundamento. 
De otro lado, mediante la Observación Nº 05 el participante sostiene que “según la Norma R.M 283-98 SA-DM, R.D. 1137-2003-DG; no está considerando como material médico”. En tal medida, solicita que se modifiquen las Bases en lo referido al objeto de la convocatoria “debiendo de ser recipientes de cartón para residuos punzo cortantes capacidad de 7 litros y recipiente de plástico para residuos para punzo cortantes capacidad de 7 litros”.
Pronunciamiento

En las Bases estandarizadas aprobadas mediante Directiva Nº 002-2008-CONSUCODE-PRE, se precisa que en la Base Legal se deberá consignar toda aquella normativa especial que rija el objeto de la convocatoria.

Al respecto, se advierte que las normas citadas por el observante (Ley N° 26842-Ley General de Salud; Decreto Supremo Nº 010-97 SA, que aprueba el Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de productos Farmacéuticos y Afines y sus modificatorias; Resolución Ministerial N° 204-2000-SA, que aprueba el Manual de Buenas Prácticas de Manufacturas de Insumos de Uso Médico – Quirúrgico u Odontológico Estériles; y, Resolución Ministerial N° 1853-2002-SA-DM, “Reglamento de Dirimencias de Productos Farmacéuticos y Afines pesquisados por la DIGEMID”) establecen disposiciones referidas a los procedimientos de registro, control y vigilancia sanitaria de los productos farmacéuticos, productos galénicos, recursos terapéuticos naturales, productos cosméticos, sanitarios, de higiene personal y doméstica, e insumos, instrumental y equipo de uso médico-quirúrgico u odontológico, así como los criterios técnicos específicos a ser cumplidos por los laboratorios y empresas de producción de dichos productos.
Ahora bien, el artículo 12º de la Ley establece que la determinación de los requerimientos técnicos mínimos constituye facultad exclusiva de la Entidad, la cual debe asegurar que éstos encuentren una justificación con relación al objeto del proceso de selección de manera tal que se permita satisfacer la necesidad que generó el requerimiento en observancia de las normas que rigen el objeto de la convocatoria. 

Bajo esa premisa, al convocar un proceso de selección, las Entidades deben verificar las normas complementarias o conexas, dependiendo del objeto contractual, que resulten de aplicación a éste.
De otro lado, al absolver las Observaciones Nº 02 y 05, el Comité Especial señaló que “los productos objeto de la presente licitación, son materiales de uso netamente asistencial incluyendo el almacenamiento primario que se efectúa en el mismo lugar de la generación de los residuos, material punzo cortante biocontaminados, altamente peligrosos”, y que por lo tanto “se toma como base la Norma de Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios, permitiendo tomar en cuenta todas los principios de bioseguridad en protección de la salud del personal usuario y del paciente”.
A su vez, el informe técnico hace referencia a la Carta 357-GCPS-ESSALUD-2009 de la Gerencia Central de Prestaciones de Salud, la que ratifica que las especificaciones técnicas tienen como base la “Norma de Manejo de Residuos Sólidos Hospitalarios”, la que se incorporó a las Bases con la absolución de las Observaciones Nº 02 y 05 formuladas por el participante QUALITY PHARMA E.I.R.L.
En tal sentido, toda vez que constituye facultad de la Entidad determinar los requerimientos técnicos mínimos, así como definir el objeto de la convocatoria y las normas que le sean aplicables a dicho objeto, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER las presentes observaciones. No obstante, a fin de cautelar la correcta aplicación de la normativa especial en la materia, corresponderá que la Entidad, a través del área usuaria, indique expresamente si los productos materia del presente proceso se encuentran bajo la aplicación de la normativa especial para material médico.
Observación Nº 03: 
Sobre el Certificado de Análisis
El observante requiere que se establezca el “Certificado de Análisis” como factor de evaluación. Al respecto, señala que dicho certificado “asegura la calidad del producto, residiendo allí su vital importancia sobre todo para este tipo de productos licitados”.
Pronunciamiento
De conformidad con el artículo 64º del Reglamento, resulta de competencia exclusiva del Comité Especial la determinación de los factores de evaluación técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionabilidad y proporcionalidad. Dicha prerrogativa comprende no solo la facultad de determinar qué factores de evaluación van a utilizarse en la etapa de evaluación técnica, sino que también incluye la potestad de establecer cuál será la distribución de puntajes a ser asignados.  
En consecuencia, al ser facultad del Comité Especial fijar los factores de evaluación que empleará para elegir la mejor propuesta y en tanto el observante no ha sustentado su requerimiento, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación.

Observación Nº 04:
Contra las especificaciones técnicas
El participante observa el material requerido para el ítem 01 señalando que no se comercializa en el mercado y que las diferentes redes de EsSalud requieren el “cartón micro corrugado onda E, equivalente a 95 ondas/pie, material altamente resistente”.

En ese sentido, solicita que “teniendo en consideración que la LCAE tiene como principios la libre competencia, imparcialidad, transparencia, economía, trato justo e igualitario” y para obtener la mayor cantidad de postores se acepten “depósitos para descarte de material punzo cortante de cartón cuyo cartón micro corrugado sea de  95 ondas/pie”.
Pronunciamiento

Dado que la materia de la presente observación ha sido tratada al absolver la Observación Nº 01 formulada por la empresa DENTI-LAB DEL PERÚ SRLTDA., este Organismo Supervisor se ratifica en lo allí expresado y decide NO ACOGER la observación; sin perjuicio de lo cual deberá actuarse conforme a lo señalado en el respectivo pronunciamiento.
Observación Nº 06:
Contra los factores de evaluación

El participante observa “la desmedida puntuación que se les otorga a aquellos participantes (…) que posean certificados ISO”. Asimismo, sostiene que “las bases del proceso son contrarias a la normatividad de contrataciones, pues otorga un puntaje desproporcionado e incongruente (…) para quien presente un certificado ISO, el cual no demuestra la calidad de los productos sino mas bien el seguimiento de determinados procedimientos”. 
Por ello, solicita que se modifiquen las Bases “debiendo omitir la calificación por la presentación del Certificado ISO” o de lo contrario “proceder a otorgar una puntuación menor”.
Pronunciamiento:
Dado que la materia de la presente observación ha sido tratada al absolver la Observación Nº 02 formulada por la empresa Q-MEDICAL S.A.C., este Organismo Supervisor se ratifica en lo allí expresado y decide NO ACOGER la respectiva observación.
3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que  emita este Organismo Supervisor. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Expediente de contratación
De las Bases se advierte que en el caso del ítem 01, se requiere 97,090 recipientes de cartón para residuos punzo cortantes de capacidad de 7 litros, y en el caso del ítem 02, se requiere 89,220 recipientes de plástico para residuos punzo cortantes de capacidad de 7 litros.

Como puede apreciarse, la entidad pretende adquirir, en el primer caso, noventa y siete (97) recipientes enteros y noventa milésimos (0,090) de un recipiente; y, en el segundo caso, ochenta y nueve (89) recipientes enteros y doscientos veinte milésimos (0,220) de un recipiente, lo cual no resulta lógico si consideramos que la naturaleza de los bienes incluidos en los ítems citados exige que se requiera un número entero de ellos.

Por tanto, corresponde que la Entidad, en coordinación con el área usuaria y en concordancia con el estudio de mercado realizado, determine y precise el número de bienes requeridos en los ítems 01 y 02.

3.3 Absolución de consultas y observaciones
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 27º y 28º de la Ley, así como en los artículos 109º y 113º del Reglamento, el  Comité Especial se encuentra obligado a absolver las consultas, aclarar las Bases, pronunciarse sobre las solicitudes que formulen los participantes y absolver las observaciones presentadas, según corresponda, a través de un pliego absolutorio, que debidamente fundamentado y sustentado, se hará de conocimiento de todos los participantes del proceso a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE).
En el presente proceso se advierte que la Observación Nº 2 del participante Q-MEDICAL S.A.C. y las observaciones Nº 3 y 6 del participante QUALITY PHARMA E.I.R.L., fueron absueltas sin realizar una fundamentación debida, lo que contraviene el artículo 28º de la Ley. 
Asimismo, en el presente caso, se aprecia que en el informe técnico remitido a propósito de la elevación de los actuados, el Comité Especial se ha limitado a transcribir las respuestas otorgadas en los pliegos de absolución de consultas y observaciones sin presentar mayor sustento, dificultando el análisis efectuado por este Organismo Supervisor para la elaboración del presente pronunciamiento.
En esa medida, el Titular de la Entidad deberá adoptar las medidas correctivas necesarias, a efectos de que situaciones como la antes descrita no se repitan.
3.4 Valor Referencial 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54º del Reglamento y en el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
, las Bases deberán consignar en letras y números los límites mínimos y máximos del valor referencial.

Ahora bien, considerando que, de conformidad con el artículo 79º del Reglamento, en los procesos de selección según relación de ítems, cada ítem constituye un proceso menor dentro del proceso de selección principal al que le son aplicables las reglas correspondientes a este último; las Bases deben consignar, en números y en letras, los límites del valor referencial de cada uno de los ítems convocados.

No obstante lo anterior, de las Bases del presente proceso se aprecia que se ha omitido consignar el valor referencial de los ítems 1 y 2 en letras, así como el valor referencial total; por lo que, con ocasión de la integración de Bases, deberá subsanarse tal omisión.

3.5 Fuente de financiamiento

El numeral 1.5 de las Bases señala que la fuente de financiamiento del presente proceso de selección es “Recursos propios”.

Al respecto, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Nº 29144, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008
, deberá señalarse expresamente el tipo de fuente de financiamiento que corresponde al presente proceso de selección, para lo cual deberá tener en cuenta, además, lo dispuesto en el expediente de contratación.

3.6 Contenido de la propuesta técnica
3.6.1 Con relación al Registro Sanitario, es preciso señalar que el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 010-97-SA, Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos y Afines, dispone que éste constituye un requisito de observancia obligatoria para la fabricación, importación y comercialización de productos farmacéuticos, productos galénicos, insumos, instrumental y equipo de uso médico-quirúrgico u odontológico, entre otros. 
Efectuadas tales precisiones, cabe tener en consideración que el Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial Nº 283-98-SA-DM, modificada mediante Resolución Directoral Nº 1137-2003-DG-DIGEMID, aprobó la Clasificación de Insumos, Instrumental y Equipo de Uso Médico, Quirúrgico u Odontológico.  

Por su parte, la Dirección Ejecutiva de Registro y Drogas de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas del Ministerio de Salud, mediante Informe 
Nº 536-2004-DERD-DR-DIGEMID/MINSA, señaló que “De acuerdo a la normatividad vigente los productos que no se encuentran comprendidos dentro de la Resolución Ministerial Nº 283-98-SA/DM y sus ampliatorias no requieren de registro sanitario”.
Estando a lo señalado, el Registro Sanitario constituye un requerimiento técnico mínimo para aquellos bienes que se encuentren contemplados en el listado de la Resolución Ministerial señalada precedentemente, en cuyo caso deberá ser considerado como un documento de presentación obligatoria. Caso contrario, si algunos de los ítems del proceso no están considerados en el referido listado, el Registro Sanitario no podrá exigirse como requerimiento técnico mínimo. 

Por tanto, lo referido deberá ser tomado en cuenta por el Comité Especial para que, en coordinación con el área usuaria, efectúe las verificaciones y modificaciones que correspondan para cada ítem del proceso. 
3.6.2 En los literales j) y k) del sobre técnico deberá eliminarse la exigencia referida a que la fecha de emisión no deberá ser mayor a tres (03) años, contados a partir de la fecha del acto público de presentación de propuestas, toda vez que solo resulta relevante que dicho documento se encuentre vigente a la fecha de presentación de propuestas.

3.6.3 En el numeral 2.8.1.3 de las Bases se establece la presentación obligatoria de dos muestras de los bienes ofertados. Al respecto, debe tenerse en cuenta que la finalidad de solicitar las muestras sería comprobar que el bien requerido cumple con las características y especificaciones técnicas exigidas en las Bases, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75º del Reglamento. Sin embargo, no se aprecia los mecanismos o pruebas a las que serán sometidas dichas muestras para determinar la calidad del producto y el cumplimiento de las características y especificaciones técnicas, ni el órgano que se encargaría de efectuarlas. 

En tal sentido, en atención al Principio de Transparencia, el Comité Especial deberá precisar en las Bases la finalidad de la presentación de las muestras; qué aspectos se verificarán; así como, la metodología que para tal efecto se utilizará, la que deberá ser clara, precisa y objetiva. De lo contrario, deberá suprimirse dicho requerimiento de las Bases.

3.7 Requerimientos técnicos mínimos
3.7.1 El numeral 4.26 de las Bases expresa lo siguiente: “EsSalud, propone el uso de ciertas Normas Técnicas Internacionales que se encuentran registradas en el Anexo 14, entiéndase que no tienen carácter obligatorio excepto las: pruebas de Hipersensibilidad (“hipoalergénico”), Prueba de Toxicidad (“Atoxico”), Prueba de Pirógenos (“Apirógeno”) y Prueba de Endotoxina Bacteriana-LAL (“Apirógeno”). 
En esa medida, considerando que los bienes establecidos en el Anexo Nº 14 no corresponden al presente proceso de selección, deberá suprimirse la disposición anteriormente citada. Similar supresión deberá tenerse en cuenta en el Anexo Nº 13 de las Bases.
3.7.2 Deberá suprimirse las características denominadas “dimensiones” en las especificaciones técnicas de los ítems 01 y 02, toda vez que el numeral 1.4 de las Bases señala que ambos productos deberán tener una capacidad de siete (7) litros.
4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el Organismo Supervisor de las Contrataciones Estatales dispone:

4.1 NO ACOGER la Observación Nº 2 formulada por la empresa Q-MEDICAL S.A.C., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 017-2008-ESSALUD/GCL (0899L00171), convocada para la adquisición de material médico. Sin embargo, deberá actuarse conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento.
4.2 NO ACOGER la Observación Nº 1 formulada por la empresa DENTI-LAB DEL PERÚ SRLTDA, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 017-2008-ESSALUD/GCL (0899L00171), convocada para la adquisición de material médico. Sin embargo, deberá actuarse conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento.
4.3 NO ACOGER las Observaciones Nº 2, 4 y 5 formuladas por la empresa QUALITY PHARMA E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 017-2008-ESSALUD/GCL (0899L00171), convocada para la adquisición de material médico. Sin embargo, deberá actuarse conforme a lo dispuesto en los pronunciamientos.
4.4 NO ACOGER las Observaciones Nº 3 y 6 formuladas por la empresa QUALITY PHARMA E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 017-2008-ESSALUD/GCL (0899L00171), convocada para la adquisición de material médico.

4.5 NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación Nº 1 formulada por la empresa QUALITY PHARMA E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 017-2008-ESSALUD/GCL (0899L00171), convocada para la adquisición de material médico, en la medida que, al haber sido acogida por el Comité Especial, no se enmarca en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.6 NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 1 y 3 formuladas por la empresa Q-MEDICAL S.A.C., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 017-2008-ESSALUD/GCL (0899L00171), convocada para la adquisición de material médico, en la medida que no cumplió con las exigencias establecidas en el artículo 116º del Reglamento.
4.7 NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 2, 3 y 4 formuladas por la empresa DENTI-LAB DEL PERÚ SRLTDA, contra las Bases de la Licitación Pública Nº 017-2008-ESSALUD/GCL (0899L00171), convocada para la adquisición de material médico, en la medida que, al constituir consultas, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.  
4.8
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.9 Publicado el pronunciamiento en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.

4.10 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.11 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 05 de febrero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director Técnico Normativo (e)

AFRR/.
� 	Actualmente denominado Organismo Supervisor de las Contrataciones Estatales (OSCE), según el Decreto Legislativo Nº 1017 publicado en “El Peruano” el 04.06.08.


� 	Normas vigentes hasta el 31.01.09, aplicables al presente caso.





� � HYPERLINK "http://www.tecsima.com.ar" �www.tecsima.com.ar� 


� Ibid. 


� Actualmente denominado “Tribunal de Contrataciones del Estado”.


� Año en el cual se convocó el presente proceso de selección.





